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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del 

Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y 

del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se 

aprueban las Normas en materia de registro de intere-

ses, en los términos de la redacción dada por la modifi-

cación acordada por las Mesas de ambas Cámaras, en 

su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumpli-

miento a lo establecido en la reforma del artícu  lo 160.2 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se 

ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cor-

tes Generales de las declaraciones de bienes y rentas 

presentadas, una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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042/000010

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 17 de mayo de 2010, aprobó el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre 
declaraciones de actividades, con el texto que se inserta 
a continuación. 

Se ordena la publicación, en cumplimiento de lo 
previsto en el artícu  lo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su 
sesión del día de la fecha, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. don Aurelio Romero Girón (GP) y con la 
asistencia de los Excmos. Sres. Diputados don Fran-
cesc Vallès Vives (GS), doña M.ª Mercè Pigem i Palmés 
(GC-CiU), don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) y don 
Enrique Álvarez Sostres (GMx), vistas las declaracio-
nes de actividades que pueden constituir causa de 
incompatibilidad y de otras actividades que proporcio-
nen o puedan proporcionar ingresos económicos, for-
muladas por los Excmos. Sres. Diputados que más ade-
lante se mencionan, ha acordado por unanimidad elevar 
al Pleno de la Cámara el siguiente

DICTAMEN

Primero. La Comisión ha tomado en considera-
ción para emitir su Dictamen las previsiones de la 
LOREG y los criterios fijados en anteriores dictámenes 
y ratificados por el Pleno de la Cámara en los siguien-
tes términos:

a) En relación con el desempeño de cargos repre-
sentativos locales la Comisión, siguiendo el criterio ya 
sentado en anteriores Legislaturas y aceptado por el 
Pleno de la Cámara, entiende que los cargos locales no 
son incompatibles con el de Diputado (no se encuen-
tran comprendidos en los artículos 155 a 159 de la 
LOREG), siempre que en su ejercicio no se menoscabe 
el régimen de dedicación absoluta a las tareas parla-
mentarias establecido en el artícu  lo 157.1 de la LOREG. 
Por esta razón, así como la previsión del artícu  lo 158.1, 
no se podrán desempeñar los cargos locales en régimen 
de dedicación absoluta, ni percibir retribución, sino 
únicamente dietas por asistencia a las reuniones de los 
órganos locales. Igualmente es criterio reiterado de la 
Comisión que deben comprenderse incluidos en el des-
empeño de las funciones representativas locales, la par-
ticipación en otros entes locales como mancomunida-
des y consorcios, en los organismos públicos locales y 
en otros entes públicos, en su condición de representan-
tes locales, sin que tal posibilidad pueda comprender la 

pertenencia a empresas con participación pública 
mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera que sea su 
forma, prohibida por el artícu  lo 155.2.e) de la LOREG.

b) El desempeño de la función pública (salvedad 
hecha de las funciones docentes extraordinarias a que 
se refiere el artícu  lo 157.4 de la LOREG y del desem-
peño de cargos representativos locales), resulta 
incompatible con la condición parlamentaria (artícu -
lo 157.1). Por eso se hace constar que el funcionario 
pasa a la situación de servicios especiales y tiene 
incompatibilidad de retribuciones, sin perjuicio de la 
percepción de los trienios. La situación equivalente en 
el ámbito privado (trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo) determina la excedencia con reserva a 
puesto de trabajo.

c) En relación con la actividad de producción y 
creación literaria, científica, artística o técnica, así 
como las publicaciones derivadas de ellas, es criterio 
de la Comisión que se trata de una actividad compati-
ble, conforme al artícu  lo 159.3.b) de la LOREG, 
siempre que mediante la misma no se desempeñe, por 
sí o mediante sustitución, cualquier otro puesto, pro-
fesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, 
arancel, honorarios o cualquier otra forma de retribu-
ción, y que no se incurra en ninguno de los supuestos 
de actividades privadas declaradas expresamente 
como incompatibles en el artícu  lo 159.2 de la LOREG.

d) En relación con las actividades de conferen-
ciante, de participación en coloquios, mesas redondas y 
tertulias en medios de comunicación, es criterio reitera-
do de la Comisión, confirmado por el Pleno de la 
Cámara, que se trata de una actividad privada suscepti-
ble de autorización conforme al artícu  lo 159.3.c) de la 
LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la auto-
rización para el ejercicio de la actividad, con las limita-
ciones de no poder incurrir en actividades comprendi-
das en el artícu  lo 159.2 citado, no poder percibir 
honorarios o cualquier otra forma de remuneración del 
sector público estatal, autonómico o local y no poder 
invocar o hacer uso de su condición de parlamentario 
para el ejercicio de la actividad, tal como dispone el 
artícu  lo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en 
ningún caso el disfrute de la autorización pueda supo-
ner menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas 
parlamentarias, que establece el artícu  lo 157.1 de la 
LOREG.

e) En relación con la pertenencia a asociaciones 
de utilidad pública o de fundaciones privadas, dado 
que esa forma jurídica no permite entender comprendi-
das a dichas entidades en la noción de compañías o 
empresas que se dediquen a contratar con el sector 
público a que se refiere el artícu  lo 159.2.b) de la 
LOREG, es criterio de la Comisión que se trata de acti-
vidad privada susceptible de autorización conforme al 
artícu  lo 159.3.c) de la LOREG. Por ello la Comisión 
podrá otorgar autorización para el ejercicio de la acti-
vidad, con las limitaciones de no poder incurrir en acti-
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vidades comprendidas en el artícu  lo 159.2 citado, no 
poder percibir honorarios o cualquier otra forma de 
remuneración del sector público estatal, autonómico o 
local y no poder invocar o hacer uso de su condición 
de parlamentario para el ejercicio de la actividad, tal 
como dispone el artícu  lo 17 del Reglamento de la 
Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la 
autorización pueda suponer menoscabo de la dedica-
ción absoluta a las tareas parlamentarias, que establece 
el artícu  lo 157.1 de la LOREG.

Segundo. La Comisión, atendiendo a los criterios 
anteriormente expuestos, acuerda declarar la compati-
bilidad de actividades, o tomar conocimiento de las 
declaraciones, sin que sea necesario realizar ningún 
otro pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. 
Diputados/as que se detallan:

D. Jordi Jané Guasch (núm. expte. 004/000192/2)

Servicios especiales. La Comisión toma conoci-
miento.

Actividades de docencia como profesor universita-
rio a tiempo parcial que no afectan a la dirección y con-
trol de los servicios. Actividad compatible en los térmi-
nos del artícu  lo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias, según lo establecido en el artícu-
 lo 157.1, ambos de la LOREG.

Participación en tertulias sin percibir remuneración 
y participación esporádica como conferenciante en cur-
sos y seminarios. Se autoriza en los términos del artícu-
 lo 159.3.c) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artícu  lo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamenta-
rias establecido en el artícu  lo 157.1, todos ellos de la 
LOREG.

Patrono de la Fundación «Aequitas» de ayuda a 
colectivos menos favorecidos, sin percibir ningún tipo 
de remuneración. Se autoriza en los términos del artícu-
 lo 159.3.c) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir 
remuneración del sector público y sin poder incurrir en 
las actividades del artícu  lo 159.2, ni menoscabar el 
régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamenta-
rias establecido en el artícu  lo 157.1, todos ellos de la 
LOREG.

D.ª María Soraya Sáenz de Santamaría Antón 
(núm. expte. 004/000228/1).

Presidenta del Patronato de la Fundación Interna-
cional y para Iberoamérica de Administración y Políti-
cas Públicas (FIAPP). Cargo anejo a la condición de 
Vicepresidencia del Gobierno y Ministra de la Presi-
dencia. Actividad compatible ya que no vulnera lo dis-
puesto en el artícu  lo 157.3 de la LOREG.

D. ª  M a r t a  To r r a d o  d e  C a s t ro  ( n ú m . 
expte. 004/000285/1).

Concejala del Ayuntamiento de Valencia, sin perci-
bir ningún tipo de remuneración, salvo dietas por asis-
tencia a los Plenos del Ayuntamiento. Actividad com-
patible, conforme al artícu  lo 157.1 de la LOREG, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régi-
men de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias.

D.ª Concepción González Gutiérrez (núms. 
expte. 004/000369/0 y 004/000369/1).

Servicio extremeño de Salud, en situación de servi-
cios especiales. La Comisión toma conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo 
de 2012.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Asuntos Exteriores

161/000571

Mediante escrito de fecha 23 de mayo de 2012 se ha 
retirado por el Grupo Parlamentario Popular la Proposi-
ción no de Ley relativa a la promoción de la presencia 
de observadores internacionales en las próximas elec-

ciones nacionales en la República Bolivariana de Vene-

zuela, publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-

tados», serie D, núm. 91, de 14 de mayo de 2012.

Lo que se publica de conformidad con el artícu  lo 97 

del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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Comisión de Cultura

161/000038

La Comisión de Cultura en su sesión del día 16 de 
mayo de 2012, adoptó el acuerdo de desestimar la Pro-
posición no de Ley sobre regulación de la gestión de 
los derechos de autor rompiendo el monopolio actual 
de las Sociedades de Gestión para garantizar la compe-
tencia y los derechos de autores y usuarios, presentada 
por el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y 
Democracia y publicada en el «BOCG. Congreso de 
los Diputados», serie D, núm. 19, de 19 de enero 
de 2012.

A dicha Proposición no de Ley se formularon tres 
enmiendas, cuyos textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artícu  lo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-
cracia a iniciativa de su portavoz doña Rosa Díez Gon-
zález, al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 194 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley del 
Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia 
sobre regulación de la gestión de los derechos de autor 
rompiendo el monopolio actual de las Sociedades de 
Gestión para garantizar la competencia y los derechos 
de autores y usuarios. 

Enmienda

Al punto 9

De modificación. 

Texto que se propone:

«Modificar la actual regulación del derecho de com-
pensación equitativa por copia privada, sustituyendo 
fórmulas transitorias herederas de una legislación obso-
leta por soluciones más eficaces y justas para creadores 
y usuarios.»

Texto que se sustituye:

«Modificará la actual regulación del derecho de 
compensación equitativa por copia privada y suprimirá 
el canon digital.»

Justificación. 

Mejora técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 

de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 

dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 

artícu  lo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 

Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley sobre regulación 

de la gestión de los derechos de autor rompiendo el 

monopolio actual de las Sociedades de Gestión para 

garantizar la competencia y los derechos de autores y 

usuarios, del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y 

Democracia. 

Enmienda

De modificación. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

cumplir las conclusiones aprobadas el 9 de marzo 

de 2010 en la Subcomisión sobre la reforma de la 

Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el 

texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 

recuperando los consensos de la pasada legislatura, 

para modificar en un plazo razonable la Ley de propie-

dad intelectual con el fin de lograr una solución de los 

problemas derivados de su aplicación y analizados por 

la Subcomisión, mediante el diálogo y la ponderación 

de los intereses y derechos en conflicto.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 

de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y ss. del 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-

mentario Unión Progreso y Democracia, para regular la 

gestión para garantizar la competencia y los derechos 

de autores y usuarios. 
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Enmienda

De modificación. 

El texto que se propone quedaría redactado de la 

siguiente forma: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

continuar adoptando las medidas que modifiquen el 

actual marco normativo en materia de propiedad inte-

lectual y a presentar, en el menor tiempo posible, un 

proyecto de una nueva Ley de Propiedad Intelectual, 

que ofrezca soluciones a los principales problemas 

detectados en el informe de 24 de febrero de 2010 emi-

tido por la Subcomisión de Propiedad Intelectual, crea-

da en el seno de la Comisión de Cultura del Congreso 

de los Diputados, sobre la reforma de la Ley 23/2006, 

de 7 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido 

de la Ley de propiedad Intelectual.» 

Justificación. 

Mejora técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 

de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000140

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 16 de 

mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-

nes la Proposición no de Ley para la conservación del 

tesoro cultural del prerrománico asturiano, presentada 

por el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: 

La Izquierda Plural y publicada en el «BOCG. Congre-

so de los Diputados», serie D, núm. 31, de 7 de febrero 

de 2012, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Dar continuidad al Plan para el Prerrománico 

Asturiano, teniendo en cuenta las necesidades presen-

tes, que permitan garantizar de manera efectiva su con-

servación y puesta en valor en la medida de la disponi-

bilidad presupuestaria para su desarrollo.

2. Fortalecer los canales de comunicación y cola-

boración en el marco del Plan entre el Gobierno de la 

nación y el Gobierno de Asturias para coordinar la eje-

cución de medidas de protección y promoción del Pre-

rrománico Asturiano.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 

enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artícu  lo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, 
sobre la conservación del tesoro cultural del Prerromá-
nico Asturiano. 

Enmienda

De modificación. 

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Dar continuidad al Plan para el Prerrománico 
Asturiano, teniendo en cuenta las necesidades presen-
tes, que permita garantizar de manera efectiva su con-
servación y puesta en valor.

2. Fortalecer los canales de comunicación entre el 
Gobierno de la Nación y el Gobierno de Asturias para 
coordinar la ejecución de medidas de protección y pro-
moción del Prerrománico Asturiano.»

Justificación. 

Mejora técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Mixto, a instancia del Diputado Enrique 
Álvarez Sostres, de Foro, al amparo de lo establecido 
en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la con-
servación del tesoro cultural del prerrománico asturia-
no, del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: 
La Izquierda Plural.

Enmienda

Se propone la siguiente redacción del Punto 2:

«2. Renovar el convenio de colaboración suscrito 
el 19 de julio de 2010 por el Principado de Asturias, el 
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Ministerio de Cultura, el Arzobispado de Oviedo, y los 

Ayuntamientos de Oviedo, Lena, Colunga, Pravia, Las 

Regueras, Santo Adriano y Villaviciosa, y que finalizó 

el 31 de diciembre de 2010, poniendo en activo su 

comisión de seguimiento que coordine e impulse la 

ejecución de medidas de protección, promoción y 

mantenimiento de los monumentos prerrománicos 

asturianos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—Enrique Álvarez Sostres, Diputado.—

Xabier Mikel Errekondo Saltamendi, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Mixto.

161/000295

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 16 de 

mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-

nes la Proposición no de Ley sobre el evento conocido 

como «Capital Europea de la Cultura» a celebrar 

en 2016, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-

lista y publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-

tados», serie D, núm. 49, de 6 de marzo de 2012, en los 

siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

colaborar con la ciudad de San Sebastián en la celebra-

ción del evento denominado por las instancias europeas 

como “Capital Europea de la Cultura” a lo largo del 

año 2016 mediante:

1. La participación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte en la Comisión Inter-Institucional 

junto al Gobierno Vasco, la Diputación de Guipúzcoa y 

el Ayuntamiento  de San Sebastián, así como en la ins-

titución que se cree para tal fin.

2. La aportación a “San Sebastián 2016” de ayuda 

económica para la preparación y desarrollo del evento 

cultural internacional, en la medida de la disponibilidad 

presupuestaria.

3. La puesta a disposición del Proyecto “La Cultu-

ra para la Convivencia” de la red de instalaciones en 

Europa del Instituto Cervantes así como una oferta de 

colaboración de entidades culturales vinculadas al 

Ministerio.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 

enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 

previsto en el artícu  lo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el artícu  lo193 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-

mentario Socialista, sobre el evento conocido como 

«Capital Europea de la Cultura» a celebrar en 2016.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedarla redactado de la 

siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

colaborar con la ciudad de San Sebastián en la celebra-

ción del evento denominado por las instancias europeas 

como “Capital Europea de la Cultura” a lo largo del 

año 2016 mediante:

1. La participación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte en la Comisión Inter Institucional 

junto al Gobierno Vasco, la Diputación de Guipúzcoa y 

el Ayuntamiento de San Sebastián, así como en la insti-

tución que se cree para tal fin.

2. La aportación a “San Sebastián 2016” de ayuda 

económica para la preparación y desarrollo del evento 

cultural internacional, en la medida de la disponibilidad 

presupuestaria.

3. La puesta a disposición del Proyecto “La Cultu-

ra para la Convivencia” de la red de instalaciones en 

Europa del Instituto Cervantes así como una oferta de 

colaboración de entidades culturales vinculadas al 

Ministerio.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 

de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000368

La Comisión de Cultura en su sesión del día 16 de 

mayo de 2012, adoptó el acuerdo de desestimar la Pro-

posición no de Ley sobre la creación del «Centro Vir-

tual de la Cultura de España», presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista y publicada en el «BOCG. 

Congreso de los Diputados», serie D, núm. 54, de 13 de 

marzo de 2012.
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A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu -
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una Enmienda de modificación a la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista sobre la 
creación del Centro Virtual de la Cultura de España.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno

1. A estudiar y en su caso impulsar en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas, el “Centro Vir-
tual de las Culturas de España”, generando ingresos y a 
la vez impulsando la difusión internacional del carácter 
pluricultural y plurilingüe del Estado.

2. (Nuevo) A que establezcan los instrumentos 
necesarios, en coordinación con las comunidades autó-
nomas, para apoyar al sector cultural en su proceso de 
adaptación al mercado digital, fin de que modernicen y 
accedan a los nuevos modelos de negocio, incluyendo 
la investigación y la innovación.

3. (Nuevo) A incrementar la difusión de los fon-
dos depositados en las infraestructuras culturales de 
titularidad estatal fijando fórmulas que impulsen la 
firma de los correspondientes convenios de cesión tem-
poral entre las instituciones implicadas y el Estado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre creación del «Centro Virtual 
de la Cultura de España».

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
mejorar la visibilidad pública y la difusión internacio-
nal de la obra pictórica de los museos estatales, conti-
nuando los trabajos que viene realizando en relación 
con el impulso de contenidos digitales en la red en este 
ámbito.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000426

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 16 de 
mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-
nes la Proposición no de Ley sobre el reconocimiento 
monumental y artístico de la Portalada románica de 
Santa María de Ripoll y el apoyo a su nombramiento 
como Patrimonio de la Humanidad por parte de la 
UNESCO, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto y publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 59, de 21 de marzo de 2012, 
en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a, 
previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico y 
una vez haya sido incluida en al “lista indicativa”, apo-
yar y defender en las instancias internacionales oportu-
nas, el nombramiento como Patrimonio de la Humani-
dad de la portalada románica de Santa María de Ripoll.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 
enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
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del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Mixto, sobre el reconocimiento monumental 
y artístico de la Portalada románica de Santa María de 
Ripoll y el apoyo a su nombramiento como patrimonio 
de la humanidad por parte de la UNESCO.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a, 
previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico y 
una vez haya sido incluida en la “lista indicativa”, apo-
yar y defender en las instancias internacionales oportu-
nas, el nombramiento como Patrimonio de la Humani-
dad de la portalada románica de Santa María de Ripoll.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000443

La Comisión de Cultura en su sesión del día 16 de 
mayo de 2012, adoptó el acuerdo de desestimar la Pro-
posición no de Ley sobre la devolución de la momia 
guanche al Museo Arqueológico de Tenerife, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Mixto, y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 63, 
de 27 de marzo de 2012.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Comisión de Igualdad

161/000351 y 161/000469

La Comisión de Igualdad en su sesión del día 21 de 
mayo de 2012, adoptó el acuerdo de desestimar las 
siguientes Proposiciones no de Ley que se tramitaron 
conjuntamente:

— Relativa a la realización de un Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades  2012-2015 (núm. 

expte. 161/000351), presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista y publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 54, de 13 de marzo de 2012.

— Sobre realización y presentación a las Cortes 
Generales del Informe de Evaluación del Plan Estratégi-
co de Igualdad 2008/2011 y aprobación por el Consejo 
de Ministros del Plan Estratégico de Igualdad 
para 2012/2015 (núm. expte. 161/000469) presentada 
por el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural y publicada en el «BOCG. Congreso de 
los Diputados», serie D, núm. 68, de 3 de abril de 2012. 

A la Proposición no de Ley con número de expe-
diente 161/000351 se formularon dos enmiendas y a la 
Proposición no de Ley con número de expedien-
te 161/000469 se formularon dos enmiendas, cuyos 
textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu -
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una enmienda de adición a la Proposición no de 
Ley del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
realización de un Plan Estratégico de Igualdad de Opor-
tunidades 2012-2015 (núm. expte. 161/000351).

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Igual.
2. Igual.
3. Igual.
4. (Nuevo). Que en el informe de evaluación del 

Plan, se detalle el coste efectivamente ejecutado de las 
diferentes acciones realizadas, por anualidades.

5. (Nuevo) Que el Plan de Igualdad de Oportuni-
dades 2012-2115 contenga la previsión presupuestaria 
de cada acción, por anualidades.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre Realización de un Plan Estra-
tégico de Igualdad de Oportunidades 2012-2015 (núm. 
expte. 161/000351).

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
elaborar un Plan Estratégico de Igualdad de Oportuni-
dades que permita avanzar en la consecución del objeti-
vo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la 
discriminación por razón de sexo. Este plan se realizará 
a la luz de una evaluación previa y rigurosa de los 
logros y deficiencias en la consecución de los objetivos 
del Plan de Igualdad de Oportunidades 2008-2011.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu  lo 194 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de modificación a la Proposición no de Ley del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquier-
da Plural, para que el Gobierno realice el Informe de Eva-
luación del Plan Estratégico de Igualdad 2008-2011 y lo 
presente a las Cortes Generales, y se eleve para su aproba-
ción al Consejo de Ministros el Plan Estratégico de Igual-
dad para 2012/2015 (núm. expte. 161/000469).

Enmienda

Redacción que se propone:

«1. La Comisión de Igualdad, insta al Gobierno a 
que en cumplimiento del artícu  lo 18 de la Ley Orgáni-
ca 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
elabore un Informe de Evaluación del Plan Estratégico de 

Igualdad 2008/2011 y lo presente a las Cortes Generales, 
antes de que finalice el presente periodo de sesiones.

2. La Comisión de Igualdad insta al Gobierno a 
que en cumplimiento del artícu  lo 17 de la Ley Orgáni-
ca 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, elabore el Plan Estratégico de Igualdad 2012/2015, 
contando con las asociaciones de mujeres y lo eleve con 
urgencia para su aprobación al Consejo de Ministros, 
antes de que finalice el presente periodo de sesiones.

3. (Nuevo) Que en el informe de evaluación del 
Plan, se detalle el coste efectivamente ejecutado de las 
diferentes acciones realizadas, por anualidades

4. (Nuevo) Que el Plan de Igualdad de Oportuni-
dades 2012-2015, contenga la previsión presupuestaria 
de cada acción, por anualidades.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, 
sobre realización y presentación a las Cortes Generales 
del informe de Evaluación del Plan Estratégico de Igual-
dad 2008/2011 y aprobación por el Consejo de Minis-
tros del Plan Estratégico de Igualdad para 2012/2015 
(núm. expte. 161/000469).

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
elaborar un Plan Estratégico de Igualdad de Oportuni-
dades que permita avanzar en la consecución del objeti-
vo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la 
discriminación por razón de sexo. Este plan se realizará 
a la luz de una evaluación previa y rigurosa de los 
logros y deficiencias en la consecución de los objetivos 
del Plan de igualdad de Oportunidades 2008-2011.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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161/000559

La Comisión de Igualdad, en su sesión del día 21 de 
mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-
nes la Proposición no de Ley relativa al Observatorio 
de la Imagen de las Mujeres, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista y publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 86, de 4 de 
mayo de 2012, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

— Reforzar el Observatorio de la Imagen de las 
Mujeres dependiente del Instituto de la Mujer, impul-
sando la gestión de las quejas presentadas por particu-
lares y entidades, tanto públicas como privadas, 
en relación con la existencia de contenidos sexistas 
y discriminatorios, e informando de los datos de su 
actividad.

— A través de dicho Observatorio, continuar traba-
jando con los medios de comunicación públicos y pri-
vados con el fin de retirar los contenidos sexistas y 
estereotipados.

— Seguir trabajando y colaborando con la Corpo-
ración RTVE y con la Agencia EFE en línea con lo 
establecido con el Titulo  III de la Ley Orgánica 3/2007 
a través de acciones concretas como convenios, proto-
colos y mesas de trabajo que permitan promover la par-
ticipación de las mujeres y mejorar su representación 
política, social, económica, deportiva y cultural.

— Incluir en el nuevo Plan Estratégico para la 
Igualdad los objetivos concretos del Observatorio de la 
Imagen de las Mujeres, en relación con contenidos 
sexistas y estereotipados de mujeres y hombres.

— Presentar un Informe Bianual de las actuaciones 
realizadas que será remitido al Congreso de los Diputa-
dos para el conocimiento de los Grupos Parlamentarios 
en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva entre Muje-
res y Hombres.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu -
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-

senta una enmienda de adición a la Proposición no de 

Ley del Grupo Parlamentaria Socialista, relativa al 

Observatorio de la Imagen de las Mujeres.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

— Reforzar (.../...) deportiva y cultural.

— (Nuevo) Incluir en el Plan Estratégico para la 

Igualdad 2012-2015, los objetivos concretos del Observa-

torio de la Imagen de las Mujeres, en relación a los conte-

nidos sexistas y estereotipados de mujeres y hombres.

— (Nuevo) Presentar un balance anual de las actua-

ciones realizadas, que será remitido al Congreso de los 

Diputados para el conocimiento de los Grupos Parla-

mentarios.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda 

a la Proposición no de Ley, del Grupo Parlamentario Socia-

lista, sobre el Observatorio de la Imagen de las Mujeres.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 

siguiente forma: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Impulsar en el seno Observatorio de la Imagen 

de la Mujer —dependiente del Instituto de la Mujer— la 

gestión de las quejas presentadas por particulares y enti-

dades, tanto públicas como privadas, en relación con la 

existencia de contenidos sexistas y discriminatorios.

2. Continuar trabajando para que los medios de 

comunicación públicos y privados, retiren los conteni-

dos sexistas y estereotipados de mujeres y hombres.

3. Seguir fomentando el trabajo y la colaboración 

con la Corporación RTVE y Agencia EFE, con el obje-

to de promover la participación social de las mujeres.»
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Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000567

La Comisión de Igualdad, en su sesión del día 21 de 

mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-

nes la Proposición no de Ley relativa a la presentación 

de un Plan de Coordinación Interinstitucional, presen-

tada por el Grupo Parlamentario Popular y publicada en 

el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 

núm. 91, de 14 de mayo de 2012, en los siguientes tér-

minos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de 

común acuerdo con las Comunidades Autónomas, en el 

marco de la Conferencia Sectorial, a velar por una ade-

cuada coordinación interinstitucional, trabajando en los 

criterios y mecanismos de actuación de todos los colec-

tivos profesionales implicados en la lucha contra la vio-

lencia de género, para alcanzar soluciones más eficaces 

y personalizadas, maximizando los recursos posibles.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 

enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 

dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 

artícu  lo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 

Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la pre-

sentación de un Plan de Coordinación Interinstitucio-

nal, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados, insta al Gobierno a:

— Impulsar las funciones de la Delegación del 

Gobierno para la Violencia de Género y el funciona-

miento del Observatorio Estatal de Violencia sobre la 

Mujer como mecanismo de participación y de coordi-

nación intersectorial, con el fin de evaluar y elaborar las 

correspondientes propuestas de protocolos a incluir, 

concertar y ser aplicados desde los distintos poderes 

públicos en relación a las prestaciones de los corres-

pondientes servicios de atención, tratamiento y aseso-

ramiento social, psicológico, jurídico y socioeducativo 

que resultan esenciales para la recuperación de las per-

sonas afectadas por la violencia de género y el acerca-

miento de dichos servicios a sus beneficiarias.

— Con motivo de la próxima convocatoria de la 

Conferencia Sectorial de la Mujer, acordar los mecanis-

mos de colaboración, protocolos y recursos asignados a 

concertar con los distintos servicios sociales y organis-

mos de Comunidades Autónomas y Entes Locales 

implicados, de conformidad con el artículo 32 de la 

citada Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista.

161/000569

La Comisión de Igualdad, en su sesión del día 21 de 

mayo de 2012, ha acordado aprobar con modificacio-

nes la Proposición no de Ley relativa a la realización de 

un Plan para garantizar la atención integral y especiali-

zada de los menores víctimas de violencia de género, 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular y publi-

cada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 

serie D, núm. 91, de 14 de mayo de 2012, en los 

siguientes términos:

«El Congreso de los  Diputados insta al Gobierno, 

en el ámbito de sus competencias, a contemplar la 

situación de los menores expuestos a situaciones de 

violencia de género, en todas las iniciativas que lleve a 

cabo para la erradicación de la violencia contra las 

mujeres.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 

enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artícu  lo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la realiza-
ción de un Plan para garantizar la atención integral y 
especializada de los menores víctimas de violencia de 
género, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Enmienda

De sustitución, con la siguiente redacción:

«1. El Congreso de los Diputados insta al Gobier-
no a poner en marcha un Plan Nacional de atención 
integral y especializada a menores víctimas de violen-
cia de género dotado de los medios económicos y los 
recursos necesarios. Con esta intención:

— Analizará y valorará los programas concebidos 
para el tratamiento con menores expuestos a violencia 
de género que se aplican en los diferentes centros de 
recuperación de víctimas.

— Identificará las necesidades específicas de los 
menores residentes en los centros de tratamiento inte-
gral para víctimas de violencia de género para adecuar 
el Plan a las citadas necesidades.

— Garantizará que las intervenciones de atención 
terapéutica con los menores víctimas de violencia no 
precise de la autorización del progenitor violento.

— Reglamentará la valoración del potencial de 
riesgo para los y las menores.

— Protocolizará planes de seguridad específicos 
para los valorados como casos de riesgo.

— Habilitará estrategias para proporcionar un 
ambiente seguro y estructurado a los menores expues-
tos a la violencia.

2. Incorporar y difundir las recomendaciones del 
Informe del Grupo de Trabajo de Investigación sobre la 
Infancia del Observatorio Estatal, aprobado el 25 de 
noviembre de 2011, incluyendo los mecanismos e indica-
dores relacionados con la adecuada ejecución de las reco-
mendaciones acordadas en la pasada legislatura por la 
Subcomisión de Estudio del Congreso de los Diputados.

En especial se recogerán las siguientes actuaciones:

— Que la condena firme por delito de violencia de 
género conlleve la pérdida de la custodia de los hijos e 
hijas menores y se suspendan las visitas cuando haya 
motivos para ello, entre otros, que se utilice la relación 
con los hijos para seguir ejerciendo violencia contra 1a 
mujer o cuando los hijos, víctimas de violencia, revivan 
con miedo las situaciones padecidas cuando están en 
compañía del agresor;

— Que la orden de protección pueda ser extensiva a 
los hijos e hijas junto con la de su madre;

— La no aceptación del llamado Síndrome de Alie-

nación Parental (SAP) ni la aplicación de su terapia, 

por parte de los tribunales de justicia, de los organis-

mos públicos ni de los puntos de encuentro;

— La regulación referida a los puntos de encuen-

tro, su funcionamiento y los casos en que puede acor-

darse su utilización, en las visitas tuteladas a hijos e 

hijas menores y, especialmente en casos en que ha 

habido malos tratos.

— La no aplicación de la mediación familiar en los 

casos de violencia de género, como estipulan las nor-

mas de conducta de la mediación familiar.

— La promoción de campañas de formación, sensi-

bilización y prevención de violencia de género y pro-

gramas de investigación sobre menores expuestos a la 

violencia de género,

— La dotación de recursos para asegurar la asisten-

cia psicológica a los hijos e hijas de mujeres víctimas 

de violencia de género, siempre que sea necesario.

3. Informar periódicamente a la Comisión de 

Igualdad del Congreso de los Diputados sobre las medi-

das adoptadas en relación al citado Plan y la incorpora-

ción de las recomendaciones mencionadas, así como de 

los acuerdos suscritos con los distintos poderes públi-

cos implicados y los relativos a la coordinación y dota-

ción de recursos, protocolos y servicios que se deben 

poner en marcha para asegurar su efectividad.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista.

161/000595

La Comisión de Igualdad en su sesión del día 21 de 

mayo de 2012, adoptó el acuerdo de desestimar la Pro-

posición no de Ley relativa a la modificación del Real 

Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, en lo referente a 

la desigualdad laboral entre mujeres y hombres, pre-

sentada por el Grupo Parlamentario Mixto y publicada 

en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 

núm. 91, de 14 de mayo de 2012.

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 

enmienda, cuyo texto se inserta a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 

del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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A la Mesa de la Comisión de Igualdad 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artícu  lo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la modi-
ficación del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, 
en lo referente a la desigualdad laboral entre mujeres y 
hombres, del Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda

De modificación de los epígrafes segundo y tercero 
de la Proposición no de Ley presentada, manteniendo 
sin modificaciones el resto del texto (epígrafe primero 
y último de la parte dispositiva), con la siguiente redac-
ción:

«La modificación del artícu  lo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, en sus apartados 5 y 6, que 
reduce los derechos de conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar, impidiendo que ese derecho sea 
ejercido indistintamente por cualquiera de los dos pro-
genitores, con el fin de que:

a) En relación a la redacción del primer párrafo 
del apartado 5, se asegure y restituya el derecho indivi-
dual a la correspondiente reducción de la jornada de 
quienes así lo soliciten por razones de guarda legal de 
menores o de personas con discapacidad, sin perjuicio 
de la correspondiente disminución proporcional del 
salario, entre al menos, un octavo y un máximo de la 
mitad de la duración de la misma.

b) En relación al apartado 6, para que de nuevo 
corresponda al trabajador dentro de su jornada ordina-
ria, el derecho a concretar el horario y la determinación 
del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de la 
reducción de jornada, correspondiendo la resolución de 
las posibles discrepancias entre trabajador y empresa-
rio a la jurisdicción social a través del artícu  lo 138 bis 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

… resto igual…»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

Comisión para el Estudio del Cambio 
Climático

161/000383

La Comisión para el Estudio del Cambio Climático, 
en su sesión del día 16 de mayo de 2012, ha acordado 

aprobar con modificaciones la Proposición no de Ley 
relativa a la etiqueta sobre consumo de combustible y 
emisiones de CO

2
, presentada por el Grupo Parlamenta-

rio Mixto y publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 54, de 13 de marzo de 2012, 
en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
modificar el etiquetado de carácter voluntario, recogido 
en el Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, para que 
sea de carácter obligatorio.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon tres 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión para el Estudio del Cambio 
Climático

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió), y al amparo de lo establecido en el 
artícu  lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, presenta una enmienda de modificación a la Propo-
sición no de Ley del Grupo Parlamentario Mixto, rela-
tiva a la etiqueta sobre consumo de combustible y 
emisiones de CO

2.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
español a:

Modificar, en un plazo de cuatro meses, el Real 
Decreto 837/2002, de modo que la etiqueta sobre con-
sumo de combustible y emisiones de CO

2
 que tiene 

carácter obligatorio pase a tener el formato y contenido 
que dicho Real Decreto prevé para la etiqueta propues-
ta con carácter voluntario, y a emprender las acciones 
oportunas para que los consumidores cuenten también 
con información clara y precisa pertinente, y compara-
ble de los automóviles nuevos en relación a los oxido 
de nitrógeno y partículas que éstos emiten.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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A la Mesa de la Comisión para el Estudio del Cambio 

Climático

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 

dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 

artícu  lo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 

Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la eti-

queta sobre consumo de combustible y emisiones 

de CO
2
, del Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición de dos nuevos apartados, que 

estarían redactados en los siguientes términos:

«/…/

2. Proceder a las modificaciones normativas 

necesarias en materia fiscal para que, en línea con la 

disposición adicional octava de la Ley 34/2007, de 15 

de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, que modificó el Impuesto de matricula-

ción, se profundice y avance en la incentivación de la 

adquisición y circulación de los vehículos que produ-

cen menos emisiones de CO
2
 y que, por lo tanto, son 

más eficientes desde el punto de vista energético y 

medioambiental.

3. Desarrollar íntegramente el Plan Nacional de 

Calidad del Aire (PNCA), aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2011, y, en 

particular, en lo relativo a la correcta identificación de 

los vehículos más contaminantes de forma que su acce-

so a las áreas urbanas pueda ser controlado de forma 
efectiva.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa de la Comisión para el Estudio del Cambio 
Climático

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Mixto, relativa a la etiqueta sobre consumo de 
combustible y emisiones de CO

2

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
modificar el etiquetado de carácter voluntario, recogido 
en el Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, para que 
sea de carácter obligatorio.»

Justificación.

Mejora ténica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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